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RE: RADICADO 20011318900120190005200 DTE// HERMES DANUIL PAEZ JAIME DDO//
ALLIANZ SEGUROS S.A.,

Alonso Guarin <guarinabogado@gmail.com>
Jue 12/11/2020 14:39
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cesar - Aguachica <j01prctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudicialesjp@hotmail.com <notificacionesjudicialesjp@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (417 KB)
CONTESTACION REFORMA DE LA DEMANDA.pdf;

Bucaramanga, 12 de noviembre de 2020
 
 
Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA – CESAR-
E.            S.            D. (VIRTUAL)
 

 
PROCESO:                           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTES:              HERMES DANUIL PAEZ JAIME, DARWIN PAEZ MORENO, MARIANELA PAEZ

MORENO y MARINA NORIEGA
DEMANDADOS:               ALLIANZ SEGUROS S.A., JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA

MATEUS GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES, y JENNY MATEUS
GUTIERREZ.

RADICADO:                        200113189001-2019-00052-00
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA
 

ALONSO GUARÍN GARCÍA, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional número 49.191 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía número 91.102.175 del Socorro, con dirección electrónica guarinabogado@gmail.com, obrando como
apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., estando dentro término,  por medio del presente escrito procedo a
CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA, según documento adjunto.
 
De otra parte y en cumplimiento de mis deberes profesionales, copio este email al apoderado de los
demandantes, al apoderado de los otros codemandados en el escrito de la contestación  demanda no aporto
dirección electrónica, por lo tanto no fue posible copiarle este email.
 
 
Cordial Saludo
 
 
ALONSO GUARIN GARCIA
Abogado Externo
CALLE 35 No 19-41 oficina 705
Telefonos 6707912 - 3153999630
Edificio La Triada
Bucaramanga.
 
 
 
 
 
 
De: Alonso Guarin [mailto:guarinabogado@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 5 de noviembre de 2020 1:11 p. m. 
Para: 'j01prctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co' 
CC: 'notificacionesjudicialesjp@hotmail.com' 
Asunto: RADICADO 20011318900120190005200 DTE// HERMES DANUIL PAEZ JAIME DDO// ALLIANZ SEGUROS
S.A.,
 
Bucaramanga, 05 de noviembre del 2020
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Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E.        S.        D.
 

 
PROCESO:               DECLARATIVO - VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTES:     HERMES DANUIL PAEZ JAIME, DARWIN PAEZ MORENO, MARIANELA PAEZ MORENO

y MARINA NORIEGA
DEMANDADOS:       ALLIANZ SEGUROS S.A., JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA

MATEUS GUTIERREZ, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERREZ, y JENNY MATEUS
GUTIERREZ.

RADICADO:              200113189001-2019-00052-00
 
 
ALONSO GUARÍN GARCÍA, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional número 49.191 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía número 91.102.175 del Socorro, con dirección electrónica guarinabogado@gmail.com obrando como
apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., en calidad de demandada  y a la vez llamada en garan�a, en
atención al auto de fecha 30  de octubre del 2020, no�ficado en estados el 03 de noviembre del 2020, mediante
el cual se admi�ó la reforma de la demanda y se corrió traslado de la misma por 10 días, solicito a la Señora Juez
lo siguiente, según memorial que se anexa.
 
 
 
Cordial Saludo
 
 
ALONSO GUARIN GARCIA
Abogado Externo
CALLE 35 No 19-41 oficina 705
Telefonos 6707912 - 3153999630
Edificio La Triada
Bucaramanga.
 
 
 
 
 
 
 
 
De: Alonso Guarin [mailto:guarinabogado@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 24 de julio de 2020 9:15 a. m. 
Para: 'j01prctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co' 
Asunto: RADICADO 20011318900120190005200 DTE// HERMES DANUIL PAEZ JAIME DDO// ALLIANZ SEGUROS
S.A.,
 
Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E.        S.        D.
 

 
 
 
PROCESO:               DECLARATIVO - VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTES:     HERMES DANUIL PAEZ JAIME, DARWIN PAEZ MORENO, MARIANELA

PAEZ MORENO y MARINA NORIEGA
DEMANDADOS:       ALLIANZ SEGUROS S.A., JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL,

CATALINA MARIA MATEUS GUTIERREZ, VIVIANA PATRICIA MATEUS
GUTIERREZ, y JENNY MATEUS GUTIERREZ.

RADICADO:              200113189001-2019-00052-00
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ALONSO GUARÍN GARCÍA, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador
de la tarjeta profesional número 49.191 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificado
con la cédula de ciudadanía número 91.102.175 del Socorro, obrando como apoderado judicial de
ALLIANZ SEGUROS S.A., demandada en el proceso del asunto, por medio del presente escrito, me
permito ratificar mi correo electrónico  para notificaciones judiciales guarinabogado@gmail.co y los
números telefónicos  (7) 6707912 y celular 3153999630.
 
 
 
 
 
 
 
Cordial Saludo
 
 
ALONSO GUARIN GARCIA
Abogado Externo
CALLE 35 No 19-41 oficina 705
Telefonos 6707912 - 3153999630
Edificio La Triada
Bucaramanga.
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ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

Bucaramanga, 12 de noviembre de 2020 
 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA – CESAR- 
E. S. D. (VIRTUAL) 
 

 
 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES:  HERMES DANUIL PAEZ JAIME, DARWIN PAEZ 

MORENO, MARIANELA PAEZ MORENO y MARINA 

NORIEGA  

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A., JOSE GREGORIO 

MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA MATEUS 

GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS 

GUTIERRES, y JENNY MATEUS GUTIERREZ. 

RADICADO: 200113189001-2019-00052-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA 
 

 

ALONSO GUARÍN GARCÍA, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, abogado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 49.191 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.102.175 del Socorro, con dirección electrónica 

guarinabogado@gmail.com, obrando como apoderado judicial de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., estando dentro término,  por medio del presente escrito procedo 

a CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

mailto:guarinabogado@gmail.com


 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DEPRECADAS EN LA REFORMA DE 
LA DEMANDA  POR HERMES DANUIL PAEZ JAIME Y OTROS  

 

 

Mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A. reitera solicitud de NEGAR las 

pretensiones deprecadas por los demandantes en el escrito que reformo la 

demanda por cuanto carecen de todo sustento fáctico y jurídico así: 

 

AL PRIMERO: Mi representada SE OPONE que se DECLARE que el demandado 

JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA MATEUS 

GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y JENNY MATEUS 

GUTIERRES son civil y extracontractualmente responsable en forma solidaria de 

los perjuicios inmateriales causados a los demandantes derivados del fallecimiento 

de la señora BLANCA CECILIA MORENO (Q.E.P.D.) por el accidente de tránsito 

ocurrido el 07 de septiembre del 2016.  

 

La oposición se apoya en que existen evidencia demostrativa que con certeza 

indican que la causa única y exclusiva que origino el accidente de tránsito recae 

en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma, pierde el control 

de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo siendo proyectada en 

dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla  con las llantas traseras 

derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la velocidad permitida. 

 

AL SEGUNDO: Mi representada SE OPONE que se CONDENE a los 

demandados JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA 

MATEUS GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y JENNY 

MATEUS GUTIERRES, a pagar solidariamente los perjuicios inmateriales.  

 

Se reitera que la oposición se apoya en que existen evidencia demostrativa que 

con certeza indican que la causa única y exclusiva que origino el accidente de 

tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma, 

pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo siendo 

proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las llantas 



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

traseras derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la velocidad 

permitida. 

 

AL TERCERO: Mí representada SE OPONE que se CONDENE a los 

demandados JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA 

MATEUS GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y JENNY 

MATEUS GUTIERRES a pagar de manera solidaria, por  perjuicios inmateriales 

DAÑO MORAL  subjetivado para:  

- HERMES DANUIL PAEZ JAIME, en condición de compañero permanente 

de la víctima fallecida el equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

- DARWIN PAEZ MORENO, en condición de hijo de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

- MARIANELA PAEZ MORENO en condición de hija de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

-  MARINA NORIEGA, en condición de progenitora de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

 

Se reitera que la oposición se apoya en que existen evidencia demostrativa que 

con certeza indican que la causa única y exclusiva que origino el accidente de 

tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma 

pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo siendo 

proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las llantas 

traseras derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la velocidad 

permitida. 

 

AL CUARTO: Mí representada SE OPONE que se CONDENE a los demandados 

JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA MATEUS 

GUTIERRES, VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y JENNY MATEUS 

GUTIERRES a pagar de manera solidaria, por  perjuicios inmateriales por DAÑO 

A LA VIDA DE RELACION para:  

- HERMES DANUIL PAEZ JAIME, en condición de compañero permanente 

de la víctima fallecida el equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

- DARWIN PAEZ MORENO, en condición de hijo de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

- MARIANELA PAEZ MORENO en condición de hija de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

-  MARINA NORIEGA, en condición de progenitora de la víctima fallecida el 

equivalente de 100 S.M.L.M.V. 

 

Se reitera que la oposición se apoya en que existen evidencia demostrativa que 

con certeza indican que la causa única y exclusiva que origino el accidente de 

tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma 

pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo siendo 

proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las llantas 

traseras derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la velocidad 

permitida. 

 

AL QUINTO: Mi representada SE OPONE que como consecuencia de la primera 

pretensión se CONDENE a ALLIANZ SEGUROS S.A., en calidad de aseguradora 

garante del vehículo de placas WFH259 al pago de los perjuicios inmateriales 

ocasionados a los demandantes. 

La oposición se apoya en que existen evidencia demostrativa que con certeza 

indican que la causa única y exclusiva que origino el accidente de tránsito recae 

en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma pierde el control 

de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo siendo proyectada en 

dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las llantas traseras 

derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la velocidad permitida. 

 

Es de anotar que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la póliza de automóviles No. 

021713353/0 con vigencia del 01/03/2016 hasta el 01/03/2017, en la cual funge 

como tomador JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, y asegurados JOSE 

GREGORIO MATEUS VILLAMIL y VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES,  

con amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual cuyo valor asegurado es la 

suma de $4.000.000.000,oo y con un deducible de $1.500.000,oo,  precisando que 

las coberturas otorgadas están limitadas por las condiciones generales y 

particulares que forman parte de la póliza de seguros.   



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

AL SEXTO: Por las mismas razones ya expuestas mí representada ALLIANZ 

SEGUROS S.A.  SE OPONE que se CONDENE a los demandados a pagar 

corrección monetaria sobre las sumas a que sean condenados.  

AL SEPTIMO: De igual manera, y por las mismas razones ya expuestas mí 

representada ALLIANZ SEGUROS S.A.  SE OPONE que se CONDENE a los 

demandados a pagar intereses sobre las sumas a que sean condenados.  

AL OCTAVO: De igual manera y por las mismas razones ya expuestas mí 

representada ALLIANZ SEGUROS S.A.  SE OPONE que se CONDENE a los 

demandados a pagar costas y agencias en derecho.  

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA REFORMA DEMANDA FORMULADA POR 
HERMES DANUIL PAEZ JAIME Y OTROS  

 
 

A los hechos mencionados en la reforma de la demanda por los demandantes 

manifiesto lo siguiente:  

 

AL PRIMERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO LE 

CONSTA, que el 7 de septiembre de 2016 la señora BLANCA CECILIA MORENO 

NORIEGA (Q.E.P.D.) se movilizaba como conductora de la motocicleta de placas 

FKZ26E por la carrera 40 con calle 5 de Aguachica – Cesar.  Me atengo a lo 

probado. 

 

AL SEGUNDO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO LE 

CONSTA, que por ese mismo sentido vial se movilizaba detrás de la motocicleta el 

vehículo de placas WFH259 (camión furgón) conducido por JOSE GREGORIO 

MATEUS VILLAMIL.  Me atengo a lo probado 

 

AL TERCERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO LE 

CONSTA, que al llegar a la calle 5 frente a la isleta de la intercepción, la señora 

BLANCA CECILIA MORENO NORIEGA (Q.E.P.D.), es arrollada  por el vehículo 

de placas WFH259 conducido por  Señor JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL.  

Me atengo a lo probado. 



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

No obstante que a mi representada no le consta la ocurrencia del accidente, ni las 

circunstancias modales de ocurrencia; según las evidencias aportadas por los 

demandantes como es el Informe Policial de Accidente de Tránsito y las 

evidencias que aporté con la contestación inicial de la demanda, como es el 

INFORME TECNICO DE RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE TRANSITO, 

podemos afirmar que la causa única y exclusiva que originó el accidente de 

tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por la berma 

pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo, siendo 

proyectada en dirección a la trayectoria del camión, quien la arrolla con las llantas 

traseras derechas del camión, rodante que transitaba de manera correcta sobre su 

carril y a la velocidad permitida. 

 

AL CUARTO: NO ES CIERTO,  que el accidente obedeció al adelantamiento por 

parte del conductor del vehículo de placas WFH259 señor JOSE GREGORIO 

MATEUS VILLAMIL.  

Se reitera, que según las evidencias aportadas por los demandantes como es el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito y las evidencias  que aporté con la 

contestación inicial de la demanda, como es el INFORME TECNICO DE 

RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE TRANSITO, podemos afirmar que la 

causa única y exclusiva que originó el accidente de tránsito recae en la conductora 

del velocípedo, quien transitando por la berma pierde el control de su rodante y se 

vuelca sobre su costado izquierdo, siendo proyectada en dirección a la trayectoria 

del camión, quien la arrolla con las llantas traseras derechas del camión, rodante 

que transitaba de manera correcta sobre su carril y a la velocidad permitida. 

 

AL QUINTO: NO ES UN HECHO,  es una apreciación personal de los 

demandantes, la cual no compartimos, ya que hay evidencia que así lo indica.  

 

AL SEXTO: ES CIERTO que la señora BLANCA CECILIA MORENO NORIEGA 

(Q.E.P.D.), como consecuencia del accidente perdió la vida. 

  

AL SEPTIMO: NO ES CIERTO que el conductor del vehículo de placas WFH259 

Señor JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, haya vulnerado o transgredido las 

normas del Código Nacional de Tránsito; se reitera que la causa única y exclusiva 



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

que origino el accidente de tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien 

transitando por la berma pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su 

costado izquierdo siendo proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien 

la arrolla con las llantas traseras derechas del camión y quien transitaba por su 

carril y a la velocidad permitida. 

 

AL OCTAVO: NO ES CIERTO que el conductor del vehículo de placas WFH259 

Señor JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, haya vulnerado el artículo 61 y 73 

de la Ley 762 del 2002; se reitera que la causa única y exclusiva que origino el 

accidente de tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por 

la berma pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo 

siendo proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las 

llantas traseras derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la 

velocidad permitida. 

 

AL NOVENO: No es un hecho, es un concepto subjetivo del libelista sobre la 

responsabilidad aquiliana, el nexo de causalidad, el hecho dañoso y el daño. 

No obstante, lo anterior, se reitera que la causa única y exclusiva que origino el 

accidente de tránsito recae en la conductora del velocípedo, quien transitando por 

la berma pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo 

siendo proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las 

llantas traseras derechas del camión y quien transitaba por su carril y a la 

velocidad permitida. 

 

AL DECIMO: No es un hecho, es una apreciación personal del demandante 

respecto al eximente de responsabilidad en actividades peligrosas. 

De igual manera y, no obstante, lo anterior, se reitera que la causa única y 

exclusiva que origino el accidente de tránsito recae en la conductora del 

velocípedo, quien transitando por la berma pierde el control de su rodante y se 

vuelca sobre su costado izquierdo siendo proyectada en dirección a la trayectoria 

el camión quien la arrolla con las llantas traseras derechas del camión y quien 

transitaba por su carril y a la velocidad permitida. 

 



 
  
                                                        

ALONSO GUARÍN GARCÍA   
    ABOGADO 

guarinabogado@gmail.com  
Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 

Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 
Bucaramanga 

 

 

AL DECIMO PRIMERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO 

LE CONSTA, que el vehículo de placas WFH259 es de propiedad de JOSE 

GREGORIO MATEUS VILLAMIL, CATALINA MARIA MATEUS GUTIERRES, 

VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y JENNY MATEUS GUTIERRES. Me 

atengo a lo probado. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO que para el momento del accidente el 

vehículo de placas WFH259 estaba amparado por la póliza de automóviles 

expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A.,  se aclara que numero 62429105 es del 

numero de siniestro y no de reclamación. 

 

Se le informa a la Señora Juez que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la póliza de 

automóviles No. 021713353/0 con vigencia del 01/03/2016 hasta el 01/03/2017, en 

la cual funge como tomador JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, y asegurados 

JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL y VIVIANA PATRICIA MATEUS 

GUTIERRES y con amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual cuyo valor 

asegurado es la suma de $4.000.000.000,oo y con un deducible de $1.500.000,oo,  

precisando que las coberturas otorgadas están limitadas por las condiciones 

generales y particulares que forman parte de la póliza de seguros.   

 

AL DECIMO TERCERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO 

LE CONSTA, lo mencionado en la Inspección Técnica a Cadáver No. 

200116001232201601953. Me atengo a lo probado. 

 

AL DECIMO CUARTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO LE 

CONSTA, lo mencionado en El Informe Pericial de Necropsia. Me atengo a lo 

probado. 

 

AL DECIMO QUINTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A. NO LE 

CONSTA, como estaba constituido el núcleo familiar de la fallecida BLANCA 

CECILIA MORENO NORIEGA (Q.E.P.D.), ni que daños han padecido los 

demandantes. Me atengo a lo probado. 
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AL DECIMO SEXTO: De igual manera y por ser hechos ajenos a ALLIANZ 

SEGUROS S.A. NO LE CONSTA,  que los demandantes no han vuelto a llevar la 

vida que llevaban antes del accidente y que han tenido un daño A LA VIDA DE 

RELACION  estimado en 400 S.M.M.L.V.   Me atengo a lo probado 

 

AL DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO que se agotó el requisito de procedibilidad, 

declarándose fallida la conciliación.   

 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que no existen pretensiones de carácter patrimonial, NO 

APLICA el juramento estimatorio establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA LA REFORMA DE LA 
DEMANDA PRESENTADA POR HERMES DANUIL PAEZ JAIME Y 

OTROS  

 

 

PRIMERA: EL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIO POR UN HECHO 

ESCLUSIVO DEL MANEJADOR DE LA MOTOCICLETA DE PLACAS FKZ26E 

SEÑORA BLANCA CECILIA MORENO NORIEGA (Q.E.P.D.). 

 

Si bien es cierto a mi representada no le constan las circunstancias en que ocurrió 

el accidente de tránsito, no es menos cierto que, de las evidencias anticipadas 

aportadas por los demandantes como es la copia del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito y las evidencias que aporte con  contestación de demanda inicial, 

como es el INFORME TECNICO DE RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO, podemos afirmar que la causa única y exclusiva que origino el 

accidente de tránsito recae en la conductora del velocípedo quien transitando por 

la berma pierde el control de su rodante y se vuelca sobre su costado izquierdo 

siendo proyectada en dirección a la trayectoria el camión quien la arrolla con las 
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llantas traseras derechas del camión y quien transitaba de manera correcta sobre 

su carril y a la velocidad permitida. 

Del análisis de las evidencias se puede concluir que el cuerpo de la motociclista 

entra en la trayectoria del camión tras desarrollar su tránsito por la berma cerca de 

la línea de borde de la vía, situación esta que demuestra que el accidente ocurre 

por un hecho exclusivo de la propia víctima, lo cual libera de responsabilidad a los 

demandados. 

 

Es de anotar que en el caso que nos ocupa tanto la señora BLANCA CECILIA 

MORENO NORIEGA (Q.E.P.D.), conductora de la motocicleta como el señor 

JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, conductor del camión,  ejercían 

actividades peligrosas, debido a esto no existen presunción de culpa para ninguno 

de los dos conductores y por lo tanto, los demandantes deben probar que el 

accidente ocurrió por hechos atribuibles únicamente al conductor del camión, 

evidencia que no milita en el proceso. 

Teniendo en cuanta lo anterior, solicito a la Señora Juez absolver a los 

demandados. 

 

SEGUNDA: EXCESIVA CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES. 

  

En la estimación o tasación de perjuicios inmateriales, es aceptable en cierta 

medida la falta de rigorismo o exactitud, dada la dificultad de una valoración en 

dinero acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras circunstancias a 

la imposibilidad de valerse de baremos, tablas o fórmulas matemáticas que 

permitan objetivamente llegar a un resultado, pues bien, al no existir un parámetro 

utilizable para fijar dicho monto indemnizatorio, queda al prudente arbitrio del Juez 

fijarlo, y sin desconocer el principio de la reparación integral, valorará aspectos 

relevantes como el hecho generador de la responsabilidad y la naturaleza de la 

conducta; todas estas, pautas que deben auxiliar al fallador para su respectiva 

tasación. En esta medida, no es justificable que se indemnice a la víctima con 

sumas desproporcionadas y exageradas, que no atienden a principios de una 

reparación integral, sino más bien a imposición de sanciones o indemnizaciones 

de carácter punitivos, totalmente contrarias a nuestro ordenamiento jurídico. 
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Ha de tenerse en cuenta entonces Señora Juez, que si los demandantes 

pretenden recibir compensación frente al daño sufrido, deberá demostrarlo y 

justificar la afectación moral, siempre en coherencia con las pruebas aportadas al 

proceso.  

Tampoco puede hablarse de perjuicio a la vida de relación, a la salud o afectación 

grave a las condiciones de existencia, toda vez que éste perjuicio tampoco se 

presume, debe ser cierto y concreto, como ya lo enuncié. 

 
Así las cosas, para el caso que nos ocupa, brilla por su ausencia la prueba de los 

perjuicios extrapatrimoniales reclamados por los demandantes.  

 

TERCERA: LIMITE DEL VALOR ASEGURADO: 

 

En el remotísimo evento que no prosperen las excepciones antes propuestas se 

debe tener en cuenta que un presupuesto para que la aseguradora sea 

condenada al pago de alguna suma de dinero, se debe declarar responsable en 

primer término a su asegurado; también se debe tener en cuenta el valor 

asegurado, el amparo afectado y el deducible pactado en el contrato de seguros. 

 

Así las cosas, para el caso en estudio, se tiene que para el vehículo de placas 

WFH259 ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la póliza de automóviles No. 

021713353/0 con vigencia del 01/03/2016 hasta el 01/03/2017, en la cual funge 

como tomador JOSE GREGORIO MATEUS VILLAMIL, y asegurados JOSE 

GREGORIO MATEUS VILLAMIL y VIVIANA PATRICIA MATEUS GUTIERRES y 

con amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual cuyo valor asegurado es la 

suma de $4.000.000.000,oo y con un deducible de $1.500.000,oo,  precisando que 

las coberturas otorgadas están limitadas por las condiciones generales y 

particulares que forman parte de la póliza de seguros.   

 

CUARTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito a la Señora Juez, con apoyo en el artículo 282 del C.G.P.  declare a favor 

de los demandados y en contra de los demandantes cualquier otra excepción de 

mérito nominada o innominada que aparezca probada o sea consecuencia de los 
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argumentos expuestos en este escrito o en el trascurso del litigio. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Poder, certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. que ya reposan en el proceso. 

2. Póliza de automóviles No. 021713353/0 con sus condiciones generales y 

particulares, que ya reposa en el proceso. 

3. Consulta ciudadana RUNT de fecha 16 de julio de 2019,  donde no se 

encuentra registro de licencia de tránsito a la cedula 49667385 que 

corresponde a la señora  BLANCA CECILIA MORENO NORIEGA 

(Q.E.P.D.), que ya reposa en el proceso.  

 

 

PRUEBA PERICIAL 

 

Con apoyo en el artículo 227 del C.G.P. solicito se tenga como prueba pericial del 

suscrito el INFORME TÉCNICO DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO ocurrido el 7 de septiembre de 2016 en la carrera 40 con calle 5 de 

Aguachica – Cesar -, en el cual se vieron involucrados los vehículos de placas  

WFH259 tipo camión y FKZ26E tipo motocicleta, el cual fue realizado por CESVI 

COLOMBIA,  y el cual ya reposa en el proceso. 

 

PRUEBA PERICIAL APORTADA POR LOS DEMANDANTES   

 

Si la Señora Juez considera que la prueba documental aportada por los 

demandantes en el escrito que reforma la demanda y que corresponde al 

DICTAMEN PERICIAL DE RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE TRANSITO 

No DIPRAT2020-32 reúne los requisitos de prueba pericial, con apoyo en el 

artículo 228 del C.G.P. solicitó la comparecencia del perito EDWIN ENRIQUE 

REMOLINA CABIEDES, quien rindió el dictamen, a la audiencia donde expondrá 
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su experticia, con el fin de interrogarlo sobre su idoneidad, imparcialidad y 

contenido del dictamen. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Cítese a los demandantes HERMES DANUIL PAEZ JAIME y MARINA NORIEGA, 

para que en la oportunidad señalada por el Despacho absuelva el interrogatorio de 

parte que le formularé y el cual versara sobre los hechos de la demanda y su 

contestación.  

 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

 

- Mí representada   ALLIANZ SEGUROS S.A. en la en la Calle 47 No. 29-65 local 

101 Edificio Leo de la ciudad de Bucaramanga y en la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

-El suscrito, en la secretaria de su Despacho o en la Calle 35 No. 19-41 Oficina 

705 del Edificio La Triada en la Ciudad de Bucaramanga o en la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales: guarinabogado@gmail.com   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
ALONSO GUARÍN GARCÍA 
C.C.  No. 91.102.175 del Socorro 
T.P. No 49.191 del C.S. de la Judicatura  
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